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TRESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA - 

  

    
E RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES. 

¡AYO DE LUNA, TRANSLUEA CÍA. LTDA... 
   

    

ye OTORGAN. LOS CÓNYUGES: JULIO SANTIAGO - | 

ZdINGRI SAQUICELA Y SILVIA IRENE  ASTUDILLO | 

GARZÓN: | | 

A FAVOR DE:  EPMÁNUEL FABIÁN GAVILANES . o 

ANC a o | 

Cuantía: $. 84.80 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia de Morona 

Santiago, en la' República del Ecuador, hoy viernes dieciocho . 

de diciembre de dos mil nueve, ante mí DOCTOR MIGUEL ARIOLFO UN 

BERNAL” PEÑAFIEL,- NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN. MORONA. 

-Comparecen por una parte los cónyuges JULIO SANTIAGO ZHINGRI” 

¡. SAQUICELA y SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZÓN: y por otra parte 

el señor EMMANUEL FABIÁN GAVILANES AUCAY, de nacionalidad 

“ecuatorianos, de ¡estado civil casados pero el cesionario..:: + 

tiene disuelta : la sociedad . conyugal; | mayores. de edad, 1% 

domiciliados en “esta ciudád de Macas; por. si Y por sus 

“propios. derechos, a quienes de conocerles doy fe y bién 

” instruidos de la naturaleza, “el objeto y 108 resultádos Ñ 

Jegalés que “se desprende - de la presente" eséritura. de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE. RESPONSABILIDAD. | 

LIMITADA TRANSPORTES: RAYO DE LUNA, TRANSLUNA cía. -LIDA..,. a. 

la que acuden en fotma libre, y voluntaria, coñi 18 capacidad: 

Cava y suficiente cual En: derecho 00 requiere: para”. 

 cblig jarse Y contratari 'EXPÓNEN:- Que tiehen A bien elevar a: Wi o
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escritura pública la minuta que me presentan la que copiada 

dice así; SEÑOR NOTARIO.- En el correspondiente protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar la 

- presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

' RESPONSABILIDAD LIMITADA "TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA | 

CÍA LTDA", de conformidad con las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECTENTES .- Comparecen a la | 

celebración de la presente escritura «¿por una parte «en 

calidad de cedentes “los señores JULIO  PANTIAGO ZHINGRI 

SAQUICELA Y SILVIA TRENE ASTUDILLO GARZÓN, mayores de edad, 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de Macas y 

- plenamente capaces ante la ley para celebrar todo acto y. 

- Contrato: Y, por otra parte en calidad de IAS 

comparece el señor EMMÁNUEL FABIÁN GAVILANES AUCAY, mayor “de 

edad, casado. (aclarando que tiene "disuelta la sociedad 

Conyugal, conforme lo . demuestro con el documento 

habilitante), “domiciliado en la ciudad de Macas e igualmente 

capaz ante la ley para "celebrar todo acto y contrato.. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES .- * La «Compañia de Responsabilidad 

Limitada, Transportes Rayo de Luna Transluna Cía. Ltda., Se. 

constituyó con domicilio en la ciudad de Macas, cantón 

"Morona en la Provincia de Morona Santiago y con un capital 

social de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, es decir 

DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

debidamente aprobada mediante resolución. número BB 

3.1.1.294, por la Intendencia de Compañias de la ciudad de 

Cuenca, en fecha diez y seis de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del



cantón Morona en fecha ciez y ocho de junigó 

número cuatrocientos setenta y Cinco. 

mediante escritura pública celebrada por 

Limitada de Trasporte Rayo de Luna Transluna Cia. Ltda., 

representada legalmente por 3u Gerente General, señor 

Rodrigo Eleuterio Gualpa Galeas, ante el señor Notario 

—Segundo del cantón Morona, t:l uno de septiembre del año dos 

mil cuatro e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Morona el veinte y seis de octubre de dos mil cuatro, bajo 

el número diez, repertorio número mil doscientos veinte y 

cinco, se aprobó la prorroga del plazo de duración y el 

aumento de capital social y Reforma de los Estatutos de la 

Compañia de Transporte Rayc de Luna Trensluna Cia. Ltda., 

mediante la cual, el capitel social asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Así mismo los cedentes señores JULIO SANTIAGO 

ZHINGRI SAQUICELA Y SILVIA YJRENE ASTUDILLO GARZÓN, mediante 

escritura pública “de cesión de participaciones de la 

compañia de Responsabilidad Limitada Transporte Rayo de Luna 

Transluna Cia. Ltda., celebrada en la Notaría Segunda del 

cantón Morona en fecha onc= de enero de dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Morona bajo el 

número DOS, repertorio número SESENTA Y NUEVE, adquirió del 

señor NERI TARQUINO ASTUDI LLO GARZÓN, la calidad de socio de 

la compañia y DOS MIL CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES, de un 

walor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada participación. Finalmente la Junta General 
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Universal de socios: de la (Compañía de Responsabilidad 

Limitada Transporte Rayo de Luna Transluna Cia  Ltda., 

celebrada el veinte y ocho de agosto del dos mil nueve, cuya 

acta se adjunta a la presente como habilitante, autorizó a 

loz cedentes a transferir sus participaciones y por tende su 

calidad de 3ocio. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por 

medio de la presente los cedentes JULIO SANTIAGO ZHIWGRI 

SAQUICELA Y SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZÓN, “en forma libre y 

voluntaria y sobre todo bien inteligenciados sobre la 

naturaleza y efectos legales de esta su declaración de 

voluntad, tienen a' bien en transferir como en efecto 

transfieren en real y perpetus enajenación libre de todo 

gravamen, a favor del cesionario señor EMMANUEL FABIÁN 

GAVILANES AUCAY, 18 totalidad «de sus participaciones en la 

precitada compañia de Responsabilidad Limitada, es decir DOS 

  

MIL CIERTO VEINTE PARTICIPACIONES, de un valor de cuatro 
AA IA 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

con todos los derechos que le corresponden a la fecha, 

adquiriendo el cesionario por medio de la presente la 

calidad de socio con todos los cerechos y obligaciones en la 

compañia de Transporte Rayo de Luna Transluna Cia. Ltda. 

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por esta cesión de 

perticipaciones es la suma de (CHENTA Y CUATRO DÓLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADO; UNIDOS DE AMERICA, que el 

cesionario cancela a los cedentes en moneda de curso legal 

por lo que en lo posterior no habra reclamo alguno. QUINTA: 

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la 

escritura y posterior inscripción en el Registro Mercantil 

e



correrán de cuenta del cesicnario. SEXTA: ACEPTAS SÓN N.2-En Te? 

Y en conformidad con el presente instrumento Eo 

NÓ, ES e 

se afirman y ratifican. Usted Señor Notario, We pervará 
. q ca a, 

Mr: po, 

agregar la3 demás cláusulas de rigor para la completa 

validez de este instrumento. La cuantía se fija en OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Atentamente, Firmedo. Doctor Patricio Quezada (. 

ABOGADO. Matricula número noventa y dos del Colegio de 

Abogados de Morona Santiago.- Hasta equí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a escritura 

pública, a fin de que surten todos los efectos de ley.- Yo 

el Notario para extender el presente instrumento público, 

cumpli plenamente con todos los deberes legales del caso. - 

Leida que les fue integrarente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo el Notaric, en unidad de acto.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

    

   
  

JULIO S. VÁHNGRI SAQUICELA Y SILV 

CEDENTE CEDENTE 

Cd. ld. Nro. 010142589-0 Cd. 1d. Nro. 140044039-0 

   
     
   

CESIONARIO 
- 

Cd. 1d. Nro, 14004977642 

ATARI PÚBLICO SEGUNDO 
Macas
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Aprobada mediante Resolución N* 98-3-1-1-294, del 16 de j Sy de 199 
e inscrita en el Registro Mercantil con el N* (06) Repertorio N* 475 eBl8 de juniocde 

        

    

  

Macas, 18 de diciembre del 2009 

CERTIFICADO 

En mi calidad de gerente certifico que la señora SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZON es socia 

de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES “RAYO DE LUNA * 

* TRANSLUNA CIA. LTDA.” y posee DOS MIL CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente LA 
0 RAYO DE LUN 4 

 



   

    
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES G77> 

"RAYO DE LUNA TRANSLUNA SN ¿LTDA 
Aprobada mediante Resolución N* 98-3-1-1-294, del 16 de ¡ 0 de 199 O 

e inscrita en el Registro Mercantil con el N* (06) Repertorio N* 475 El 8 dej la 4 2d: y       

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “RAYO DE LUNA TRANSLUNA 
COMPAÑÍA LIMITADA” 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, provincia de Morona Santiago, a los veinte, y ocho días del 

+ mes de agosto de 2009 “siendo las 19:30 en la sede social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.”, ubicada en las calles Guamote entre Domingo 

Comín y Diez de Agosto de esta ciudad de Macas, acuden a la Junta General Universal de Socios, de 
acuerdo al orden del día que consta en la convocatoria, iniciando el presidente con el primer punto que 

es APERTURA. DE LA SESION, pasando inmediatamente al segundo punto que es 
CONSTATACION DEL QUORUM .- Encontrándose preseptes los siguientes socios de la Compañía: 
Sr. GALO FERNANDO MOGROVEJO EALACIOS, UAN EDGARDO SANGURIMA? Sra. 
SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZÓ N, XÁNGEL BENIGNO QUEZADA PARANJO, JOSE 
ROBERTO MOGROVEJO CALLE;VOSE MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA LUIS PACIENTE 

o. ORELLANA FERNANDEZ or sus propios derechos y como mandatario del Sr. MILTON 

. PATRICIO ORELLANA BRAVO, EDMUNDO RIVADENEIRA RIVADENEIRAXARIOSTO 
SALDAÑA" GARCIAÑ JOSE ROSALINO SUÁREZ SAMANIEGOX ANGEL RIGOBERTO yepiao 
CORONEL ROJAS EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA ESCOBAR 

y al A 
CAMPOVEBRE Y ASHINCTON DANIZIS quienes n conj unio reproscntan Ci Cicn puí cicnto dal 

capital social de la. Compañía. razón por la cual y fund entados en lo "que dispone la Ley de 
Compañías, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, para lo que acuerdan conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 
l.- Constatación del Quórum, 
2.- Instalación de la sesión 
3.- Autorización para la Trasferencia de Participaciones. 
4.- Clausura. 
El Sr. presidente GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS y actuando como secretario el 
Sr. JUAN EDGARDO SANGURIMA, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden 
del día acordado: Autorización para que la Sra. SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZON Ytransfiera 

_DOS MIL CIENTO VEINTE, participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norte América cada una a favor del Sr. EMMANUEL FABIAN GAVILANES AUCAY , 

luego de exponer el punto del orden del día los socios autorizan por unanimidad para que se realice la 
transferencia indicada. Una vez agotado el orden $ día, se cóncede un receso de una hora para la 
redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las 22H00, se reinstala la sesión; se da lectura al 
acta, se la aprueba y para constancia de todo lo actuado firman todos los socios. Siendo las 23H00 se | 

LD — 
S£t/Juan Sangurima 

GERENTE Ñ 
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FOJA 1
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Aprobada mediante Resolución N” 98-3-1-1-294, del 16 de ju ¡dde IES 2) 
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Firman para constancia y validez del acta todos los socios asistentes. 

       

     

Juan Sangurima Y 

  
Sy Tosé Suárez - 

FOJA 2
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DEL CANTON 
MORONA 

Sra. Susana Coello A. — 

NOTARIA PRIMIERA (0) 

Dirección Oficina: Calle Tarqui y 24. de Mayo (esq. y 

Teléfono: 2702-361 | 
Domicilio: Patrocinio Jaramillo y Núñez de Bonilla Esq. 

Teléfono: 2703-075 ' 

Macas - Ecuador   
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QUE OTORGA ELN 

A FAVOR DEL SEÑOR LUIS PACIENTE ORELLANA FERNÁNDEZ + 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

redee e le dee de de dede le de le o de de le lo de de le e de dee de dee de Rd A Adele dde dede dde 

En la ciudad de Macas, capital: de la Provincia de 

Moroña Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

miércoles 'cuatic de Octubre del año dos seis, arte. 

mi, SUSANA COELLO ARAUJO, BMOTABIA PRIMERA INTERINA 

DEL. CANTOR. HQROHA. Comparecs el Baños: HILTON 

PATRIGIO ORBEDLLARFA BRAVO! . de nacionalidad Ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero,: domiciliado 

en esta ciudad sie Macas, cantón Morona, Provincia de 

Morona Santiado, a quien de conocerle doy fe; y, bien 

dastruido de lá naturaleza el objeto y los resultados -* 

legales que se desprenden de la presente escritura de' 

PODER ESPECIAL, a la que acude en forma libre y 

voluntaria con la capacidad civil Y suficiente cual 
l ' 

en derecho se requiere para oblig arse' y contratar: 

EXPOME : Que tiene a bien elevar a escritura públiga .! 

el contenido de la minuta' que ue presenta la que 

copiada dice asi: SEÑOR HOTARIO: En el- Protocolo de- 

Escrituras Públicas:a su cargo, sirvase insertar una 

1 de PODER ESPECIAL, sujeto al tenoz de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMEPARECIENTE.- Comparece Para. la 
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Eouma Vibre gy voluntaria ,la señor MILTON PATRICIO 

GRELLA NA ERAVO, ecuatoriii, mayor de edad, de 

crmimnación +: estudiante Y chofer profesional, 

domiciliado en la ciudad ds Macas, Cantón Morona, 

Provincia de Morona Sanijadgo, a «quien se le 

cenominará el PODERDANTE, capaz ante la Ley para 

celebrar toda clase de actos y contratos. SEGUNDA: 

"PODER ESPECIAL.- Mediante exia escritura pública el 

PODERDANTE confiere Podez Especial, amplio y 

euficiente, cuanto en derecho se requiere, a favor 

| / 
del señor LUIS PACIENTE ORELLANA FERNANDEZ, 

ecuatoriano, máyor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Macas, cantón Morona, 

provinela de Morona Santiago, a «Quien se le 

denominará el PODERHABIENTE, para que en su nombre y 

tación y haciendo sus veces proceda a +
 _ 

3
 E (0 Yi a =
 no 

realizar las siguientes diligencias: B) Representarlo 
A 

en la Compañia de Responsabilidad Limitada 

. TA To e TT : 

TRANSPORTE: RAYO DE LUBA FRAMS ¿LOMA CÍA. LTDA.”, con 

domicilio. en el cantón Morona, del cual es socio y en 

tal virtud acudir a las sesiones de trabajo, a las 

reuniú nes dle Junta General de Socioz, sean 

cordinarias, extraordinarias y Universales, participar 

(COR Voz y voto en todas las reuniones, intervenir con 

criterios, mociones, ponencias, aprobarlos Y 

rechazarlos, además «que “£ confiere facultad para 

intervenir en todos y cada uno de los actos 

societarios que requiere la presencia del PODERDANTE, 
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facultad para intervenir; 

con capacidad 

za Pu
 rt 

    

  

compania de . U :eS5pons: ¡abi LZ 

de 

"o: disminución ue mapital,. la fusión; escisión o 
ES 

o . AN .. z E 

o 0 7 : o di: 
transformación ve la. gompañía, la. autorización para" 

  

la transferencia de párticipaciónes ' de un sócio'.a 

  

favor de otra persona, aprobar el ingreso Y. “sélida de 

  

los socios,, desempeñar altos cargos, directivós en a 
o BD 

compañía, tales como las de Gerente General, tu. .otras- 
. . . . de 

    obligaciones, «ue .impongan'. los” estatutos; 

cup idamente las ¡cuotas sociales y. los aportes po 

sociales que determinan los Estatutos y. Reglámentos | 

  

Internos «de la compañia. 5) Transferir a cialquier 

título la totalidad: o parte de: Las: participaciones 

qué tiene el. pocérdante”. en las compañía l de 
Es . 

Responsabilidad - Limitada” “PRANSPORTE HaYo. DE. LUNA. E 

TRANSLUNA CÍA, UNDA.”, con “domicilio on 

  

Morona a favor «ie cualquier persona, para elló podrá 

celebrar y suscribir los: documentos privados. y/o: 

búblicos que' sea némesdrios, así como inscribirlo- en: 

el Registro Mercantil. correspondiente. Pára que no se ' 

encia de poder, se le¿cdonfiere: aleque: falta o á ihás ufic    

al PODERHABIENTE las “attibúciones «determinadas en el: 

  

artículo cuarenta y cuatro. del 

Procedimiento Civil..." TERCERA:. CUABTÍA.- La cuantia 
E 

por. su naturaleza. es indetermináda. Ustéd : señor 

  

Notario se dicnará agregar los EA 

A  



         

      

    
    

    
      

     

  

   

  

Fon pues da Pleno ni de. esta escritura 

“Atentamente. Dx. ivan Hi. ¿Cárdenas Torres, 

a malirienid srimiero setenta y. dos del 

. de Abogados de $ ma “Santidgo.- Hasta «aquí. 

: 1ta: la vatifica y la deja 

fin de que “surta los 

e a E A extender” el 

- W ins Eruaento "publico, cumplí con todos los 

| N pe que le fue 

U.hct, “aste hace: suyo el 

Lea Y sugerine. commáigo la 

Doy FE.- 

Wuellana Bravo.
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Se otorgó ante mi en fe de ello 

—confiero esta PRIMERA COPIA numerada, sellada y 

firmada en la misma fecha y lugar de su celebración.- 

DOY FE. 

  

MACAS - ECUADOR 

DOY fí.- Que la fotocápla qUe 

ontecsda or. 3... fojas) únl les) 

es iquel a la compulsa que ma 

presenta: para su constalgolon.> | 

mocos. 17 016 2009, <<. en a 
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¿MA REPUBLICA DEL ECUADOR 
qu JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL. 

¡DENSIFICACION Y CEDULACION DE MORONA SANTIAGO 

CERTIFICO: 
us la presente es fiel copia del original que 

: 1 en los archivos de esta Jefatura Provincial . * 
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“iw. consta en el Tome, Página 
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¿stá igual a su original que reposa en el archivo de la 
Notaría a mi cargo, 

su celebración. - DOY FE.- 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPTA, que signo, sello y firmo en el mismo día   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MORONA 
  

. Que la escritura pública de cesión de participaciones, 
CERTIFICACIÓN: que en primera copia antecedg, queda MARGINADA, 

en el Acta correspondiente? e ingresada al Libro / 
Repertorio con el número// (2096).- MARGINACIÓN 
número (12). 

  

  
 



SUPERINTENDENCIA / 
DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.322 

PARA: René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 9 de Abril de 2010 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Morona el 18 
de Diciembre de 2009, la que contiene una transferencia de 

participaciones en la Compañía ” TRANSPORTE RAYO DE LUNA 
TRANSLUNA CIA. LTDA. Y, efectuada por SILVIA IRENE ASTUDILLO 
GARZON a favor de EMMANUEL FABIAN GAVILANES AUCAY, respecto de la 
cual, como alcance al Informe Jurídico No. SC.UJ.C.10.064 de 25 de Marzo 

de 2010, emito el siguiente informe : 

Una vez que la presente transferencia de participaciones ha sido 
marginada en la escritura pública de constitución de la Compañía, el citado 
instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 
  

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 

contenido del Art. 19 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

  

TRAMITE : 1.805



Macas, 11 de Marzo del 2010 Y ÓN 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Compañía de Transportes de Pasajeros RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA. Con 

número de expediente 14, comunica que el día 18 de Diciembre del año 2009, ha 

registrado la siguiente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Silvia Irene NOMBRES: Emmanuel Fabián 

APELLIDOS: Astudillo Garzón APELLIDOS: Gavilánez Aucay 

C.L 1400440390 Cl. 1400497762 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE ACCIONES: 2120 TIPO DE INVERSON: Nacional 

VALOR DE CADAACCIÓN: 0,04 

Por la favorable acogida que se dé al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 

   
ve EXCOMPARÍtOr TRANSPORTES 

A "EUR IRANSiaña CÍA LTDA”



Macas, 11 de Marzo del 2010 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Compañía de Transportes de Pasajeros RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA. Con 

número de expediente 14, comunica que el día 18 de Diciembre del año 2009, ha 

registrado la siguiente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Silvia Irene NOMBRES: Emmanuel Fabián 

APELLIDOS: - Astudillo Garzón APELLIDOS: Gavilánez Aucay 

C.L 1400440390 C.L 1400497762 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE ACCIONES: 2120 TIPO DE INVERSON: Nacional 

VALOR DE CADA ACCIÓN: 0,04 

Por la favorable acogida que se dé al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

: Ea 

INTENDENCIA DE CUENCA 

TRAMITE No. 1.505 

UNIDAD JURIDICA 

Informe No. SC.UJ.C.10.064 

Cuenca, 25 de Marzo de 2010 

Señor 

Edwin Erazo, 
Gerente de la Compañía “ TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA 

CIA. LTDA. ” 

Presente.- 

De mi consideración : 

Con referencia a la transferencia de participaciones efectuada por 
SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZON y esposo a favor de EMMANUEL FABIAN 
GAVILANES AUCAY, contenida en la escritura pública otorgada ante el señor 
Notario Segundo del cantón Morona el 18 de Diciembre de 2009, le hago 
saber que no es procedente ingresarla al registro de sociedades de la 
Superintendencia de Compañías, en virtud de que ésta no ha sido 

marginada en la escritura pública de constitución de la Compañía, conforme 
lo manda el inciso final del Art. 113 de la Ley de Compañías. Una vez que 

se cumpla con dicho mandato legal, se podrá dar paso al registro 

correspondiente. 

  

  

  

    

  

  
  

Atentamente, 

Dra. María Antonia Regalado P., ; - o 

ESPECIALISTA JURÍDICO 4. Sombro | [Edu JDErgto. € 

PA A 

Fecha BOOM A O ecc 

Función CERENTÉ an |    



   sé DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

TRAMITE No. 1.505 

UNIDAD JURIDICA 
Informe No. SC.UJ,C.10.064 

Cuenca, 25 de Marzo de 2010 

Señor 

Edwin Erazo, 

Gerente de la Compañía “ TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA 

CIA. LTDA. ” 

Presente.- 

De mi consideración : 

Con referencia a la transferencia de participaciones efectuada por 

SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZON y esposo a favor de EMMANUEL FABIAN 

GAVILANES AUCAY, contenida en la escritura pública otorgada ante el señor 

Notario Segundo del cantón Morona el 18 de Diciembre de 2009, le hago 

saber que no es procedente ingresarla al registro de sociedades de la 

Superintendencia de Compañías, en virtud de que ésta no ha sido 
marginada en la escritura pública de constitución de la Compañía, conforme 
lo manda el inciso final del Art. 113 de la Ley de Compañías. Una vez que 

se cumpla con dicho mandato legal, se podrá dar paso al registro 

correspondiente.    
tentamente, 

  

A? o | OS 
SUPERINTENDENCIA
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Expediente: 31944 

Nombre: 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 
, NX 

XA 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Página 1 de 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

Usuario: regaladom 

  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $»]] 440,000 
  

NE), 
                    
  
  

EN| 
  
  

|   
  
    
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

0102196912 Y |[IÑIGUEZ OCHOA JOSE MIGUEL JlEcuabor — Jinacional || 84,800] 
[ 1400121735 Y [[MOGROVEJO CALLE JOSE ROBERTO [lecuanor [[ÍNacionaL [| 1,6000| 
| 1400343354 /[MOGROVEJO PALACIOS GALO FERNANDO [fcuanor — Jnacional [[  1,5000| 
| 1400673883 / [ORELLANA BRAVO MILTON PATRICIO JlEcuADor I[NacionaL [| 1,6000] 
[| o101120848 / [ORELLANA FERNANDEZ LUIS PACIENTE [[EcuADoR [Nacional || 86,400] 
[ 1600078172 / (QUEZADA NARANJO ANGEL BENIGNO Jlecuapor [NACIONAL [| 84,8000| 

1400352926 / [QUEZADA QUEZADA EDGAR PATRICIO [ECUADOR [NACIONAL [| 1,6000| 
  
  

  1400175087 / |[RIVADENEIRA RIVADENEIRA EDMUNDO ROGELIO |[ECUADOR [inacionat || 1,6000] 
  
  

  
  

  
  

| 0300761467 /(|[SALDAÑA GARCIA ARIOSTO ||EcuAaDoR I[INACIONAL || — 1,6000] 
[1400174833 / [[SANGURIMA JUAN EDGARDO [ECUADOR ¡[NACIONAL [| 1,6000| 

| 1400238778 Y |[SUAREZ SAMANIEGO JOSE ROSALINO JlEcuabor [Nacional [| 84,800] 
  
  

E
l
 
E
r
b
r
-
1
 

  TOTAL (USD $):]|440,0000] 

Sa O 

IDUN HFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD [0 es ion ]] CAPITAL [INCAUTADO 

1400440390 |[ASTUDILLO GARZON SIVIA IRENE _[fcuanor — IiacionaL [[ 84,8000| 
4 De 1400328751 — |[CABRERA JARA JORGE MESIAS JlEcuanor___ |[wacionaL [| 1,5002 26EL ¿bz 

0704621531 Y” [ESCOBAR CAMPOVERDE WASHINGTON DANIEL — [[ECUADOR [nacional [| 1,6000] 

    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN. 

FECHA DE EMISIÓN: 24/03/2010 3:50:22 PM 

13/10/2009 4:36:48 PM 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ya que. en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ extranet compania... 24/03/2010



> 

« * "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. DEL ECUADOR Página 2 de 2 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art. 256 de la tey de Compañias, ordinal 3”, los administradores de tas compañías son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS. 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

gi/clientes/cl extranet compania... 24/03/2010 

an 
tps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/c



* ara 3. . COMPANIA DE TRANSPORTES “ .. 
Aa . 

0 $ $ ""RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA." 
. eo $ Aprobada mediante Resolución N* 98-3-1-1-294, del 16 de junio de 1998 

or e inscrita en el Registro Mercantil con el N* (06) Repertorio N* 475 del 18 de junio de 1998 : 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE: SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “RAYO DE LUNA TRANSLUNA 
COMPAÑÍA LIMITADA” 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, provincia de Morona Santiago, a los veinte y ocho días del 
mes de agosto de 2009, siendo las 19:30 en la sede social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
“RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.”, ubicada en las calles Guamote entre Domingo 
Comín y Diez de Agosto de esta ciudad de Macas, acuden a la Junta General Universal de Socios, de - 
acuerdo al orden del día que consta en la convocatoria, iniciando el presidente con el primer punto que 

es APERTURA DE LA SESION, pasando inmediatamente al segundo punto que es 
CONSTATACION DEL QUORUM .- Encontrándose presentes los siguientes socios de la Compañía: . 
Sr. GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS, JUAN EDGARDO SANGURIMA, Sra. 
SILVIA [IRENE ASTUDILLO GARZÓN, ÁNGEL BENIGNO QUEZADA NARANJO, JOSE 
ROBERTO MOGROVEJO CALLE, JOSE MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA, LUIS PACIENTE 
ORELLANA"FERNANDEZ por sus propios derechos y como mandatario del Sr. MILTON 
PATRICIO ORELLANA BRAVO, EDMUNDO RIVADENEJRA RIVADENEIRA, ARIOSTO 
SALDAÑA' GARCIA, JOSE ROSALINO SUÁREZ SAMANIEGO, ANGEL RIGOBERTO 
CORONEL ROJAS, EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA, ESCOBAR 
CAMPOVERDE WASHINGTON DANIEL; quienes en conjunto representan el cien por ciento del 
capital social de la Compañía. razón por la cual y fundamentados en lo que dispone la Ley de 
Compañías, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, para lo que acuerdan conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 
1.- Constatación del Quórum, 
2.- Instalación de la sesión 
3.- Autorización para la Trasferencia de Participaciones. 
4.- Clausura. 

El Sr. presidente GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS y actuando como secretario el 
Sr. JUAN EDGARDO SANGURIMA, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden 
del día acordado: Autorización para que la Sra. SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZON transfiera 
DOS MIL CIENTO VEINTE participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norte América cada una a favor del Sr. EMMANUEL FABIAN GAVILANES AUCAY , 
luego de exponer el punto del orden del día los socios autorizan por unanimidad para que se realice la 
transferencia indicada. Una vez agotado el orden del día, se concede un receso de una hora para la 
redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las 22H00, se reinstala la sesión; se da lectura al 

JR ara constancia Pitodo lo actuado firman todos los socios. Siendo las 23H00 se 

q r O 03 ? e, % a 

SN arch. > que pop cel a 
107 

   

        



  

   COMPAÑÍA DE TRANSPORTES | 

"RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA." 
Aprobada mediante Resolución N* 98-3-1-1-294, del 16 de junio de 1998 

e inscrita en el Registro Mercantil con el N* (06) Repertorio N” 475 del 18 de junio de 1998 - 

Firman para constancia y validez del acta todos los socios asistentes. 

  

Sr. Edmund o Rivadeneira 

SY José Suárez 

FOJA 2



y prue  CERTIFICADO:DE VOTACIÓN y “2 

    

REPÚBLICA! DEL ECUADOR ! 
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091-0023 . 1400301 519 E 
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Macas, 11 de Marzo del 2010 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, Edwin Fernando Erazo Castillo con cédula de ciudadanía N* 140044607-4; 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de Transportes “RAYO DE 

LUNA TRANSLUNA CÍA. LTDA. Solicito se sirva disponer se me entregue la 

nómina actualizada de Socios. 

Por la atención al presente, le anticipo mis agradecimientos y suscribo. 

Atentam e a 

Y      



Macas, 11 de Marzo del 2010 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, Edwin Fernando Erazo Castillo con cédula de ciudadanía N* 140044607-4; 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de Transportes “RAYO DE 

LUNA TRANSLUNA CÍA. LTDA. Solicito se sirva disponer se me entregue la 

nómina actualizada de Socios. 

Por la atención al presente, le anticipo mis agradecimientos y suscribo. 

 


